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nómlco-8ocia.! aprobado por la Ley 1/1960, la cua.! faculta a
la Administración. en su articulo 20, a la urgente ocupación de
loe inmuebles precisos por el' Pt'<>eedimiento de urgencIa,se-
gún 10. dispuesto en la vigente:;Ley de Exprop1ación. Forzosa
de 16 <le diciembre <le 1954 y. su. !¡eglamento <le 26 <le abrJI
de 1957 esta Confederación hace público que será aplicado: di
cho Pl'Oeed1n1lento de urgencia. a. 1<>8' bienes (fincas rúati'caa)
enclavad06 en el término municipal de Alg&defe.

Para cumpliinl-ento de lodLspuesto ·en él· artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.,. se notifica por el presente a.
todos los propie~9.rios o titulares afectados. cuya' rel~órl figu~

1'& a continuación, que deberán personarse; ,en las fincas de
AU propiedad, según citací6npersonal que recibirán en su día.
para proceder al levantamiento de lasA~tasprevias Si la.
ocupación; significándoles asimismo pueden .hacer uso de los
derechos que le confiere el articulo" 52 de la mencionada Ley
de Expropíac'16n Forzosa.

1\1 .mencionado levantamiento de las Actas previas debe
rá concurrir .elseñor .Alcalde del Ayuntamiento- o Concejal en
quien delegue' donde se encuentran .ubicadas las fincas, segun
ordena la co-nseeuencia 3." del artículo mencionado de la vi
gente Ley de Expropiación For"""'-

De conformidad con lo dispuesto en el a.rtfculo 56, párra
fo .2.°, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados,
así como las personas que siendo titulares de Derechos Rea
les o intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que se hayan podidoomitlr en 1& relación &djunta., podrán
formular por e&erito ante esta Confederación las alegaciones
que tengan por conveniente a los solos efectos de subsanar
posibles enoresque se hayan podido padecer, al relacionar los
bienes y derechos· afectados,

ValladoUd, 3 de abril de 1971.-El Ingenieró Direcoor.
. 2.128-E.

RELACIóN QUE SE CITA
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Número

d.
parcela

1
2
3
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6"a

Propietario

Pablo García- Loren.zana H' ; .

Pablo G-arcía ... ... ... ... ... .•. ~ ..
F"ra.ncisco .Colino R1811 ..."... .••• . .• •.. .. . .. . . ..
EIniUo CoUn.o ••.. ••. ••. .•• •.• •_.
Pranclsco Gorci.. ... .
Leoviglldo Ollrcl.. .., .
Francisco Colino R,lal (arrendatario)

Clase Areas Residencia

L. R. 1.26 Algadefe
L. R. 1,76 Algadefe
L. R. 1,92 Alga<lefe
L. R. 1,68 Algadefe
L. R. 0.96 Algadefe
L.R. 0,36 AIgadefe

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de mar~o dt: 1971 por la que se díetan
instruecíonas respecto a la. dotación de plazas de
Profesores agregad()s de Universi4a4.

Ilmo. sr.: Al ere"".. por lo. 1.<>y 8311961>, <le 17 de julio, sobre
estructura de las Facultades Universitaríe.Sy;suProfeso¡ado. el
Cuerpo de Profesores Agregados de Universidad, como categorla
docente intermedia entre la de Ca-tec1rá'Ucó y Ele.'Profesor ad
junto y en el que habrla de ingr-esane-porconcW'S(K)posieión
de ámbito ·nacionaL COMo .único m~o dé alcanzat'·la categorla
de Catedrático de Universidad. niediante un ulterior concurso
de acceso. se institUyó as1mlsmo una nueva Unidad estructural
univers1taria con 1& denominaei6nde «DepartameJ)oo».que' ,ha
br1& de a:grupar a !as personasy·medios<matériales-destinados a
la labor docente, formativa. elnvestlgad~ra en el campo de. una:
determlna<la disciplina odl"iplJnasatlnes, Unl<lR<jéSta ~ue fué
conformada ulteriormente. porl(N¡, ·oorrespondleotes·neeretós·80
bre ordenación en Departamentos <le las dlstm.tasFacult""es
Universitarias., al enunciarse la'dell(nniIlaQión que,en principio.
habrlan <le Dev.... y las distintas <lwplmas que habr'ian de oons-
tltulrloa. .

Al señalarse las d1sclplina.sq11e habrían de inte~arse en los
distintos Departamentos, hubo de- :tenerse en cuenta el constan
te auge_ y continua evolución (le·laaCienetasde la Educación,
criterio 'éete que se refleió 611 lo. enumer<t\'lón <le las denomina
ciOnes con -que habrían de dotarse.. l&splaza.s de .• Profesores
agregados de nueve. creación, uosÍempr'e coincidentes -con las <le
las' cátedras «originales» que háb.l1an .de ser ulteriormente pro
vistas, mediante·1Od oportunos iWIDcursos de. 6éteSO. y de. J.aS
que dlch.... pi...... <le Profesores agregados deblan oonslder""..,
como una especlaIId"" o _tE! 06pecll'I.....

La aplicación de los indicadOS- preceptos. en la forma. actual,
para la <lotaeión <le las pl8Ua <le Profesores __dO<!, no sólo
ha constlt1.Údo un serio ob6táculo 6dministmtivo en.la const1~
tuolón de lQs TrJbunaJes <le loe eoneur&<><>.po8loi<meS 6llunei1\dOs
p...... 81> P"Ovlsilin, sino q~ 1U\sUB<:l~o probl_ de dlflcD
superación, a los efectos <le equ¡_aeiiJn u1terlOr,_a el acceso
por concurso a las cátedras vacantea.c~m lo que se ha desvir
tU6do la propia naturaJeza <le lo. (lategoria <lOCétlte <leI Profe
sor agregado, constituida J)1'ec1samente como medio para' alctm
zar la <lefinitiva y última <le Catedrático <le Unlversldad

Al opieto <le obviar, en lO pOSlbJe, las lmpllcaclones ..punta
dQ,s, es preciso dlctar las oportunas nortntl8 aela~ias qUe
sin alterar la estructura actual de los DepartamentoS y las de:
nominaciones de las disciplinas ,que 106. coI13tjtuyen., faciliten los
trámites <le los concurllOS <le _._a 1.. provisión de las
catedros vacantes o de nueva creación.
. En virtud de lo expuesto, de eonform1dadeon las atribucio

nes conferldas por loa De<>retos ar<lena<lares <le las distlntas Pi¡,.
cultades y con .,1 dictamen <Id! CogoeJo Nllolona.! de E<Iueaclón.

Este Minj.5tel'io ha dispuesto:
1;0 Cuando en un Departament<> se cree una plaza de Pro

fesor agregado para 'impartir eru>eúanzas de una disciplina de
la .cual ya exista. una cátedra, dicha plaza,. de Profesor agre
gado habrá de dotarse con la misma denominación de la. indi
cadseátedra. .

2,Q En 108 casos en que 1& plaza de Profesor agregado que
se crea, venga a satisfacer la. necesidad de una enseñanza espe
cializada, dentro de una djscípUna· ya servida. por una cátedra,
la denominación de aquélla deberá.comprender el nombre de
la cátedra, figurando entTe p...énte.sls el <le la espeela.!ldad. En
estos casos. al anU11cierse el OOITespondiente concurso-oposicion.
habl"áde hacerse- coni:ltarexpresamente qüe el programa. que
debe de .ser incluido en. la Memoria y. sobre el que ha de versar
el cuarto ejercicio habrá de comprender. necesariamente, temas
correspondientes a la "tnateria .másgener&l y a 1& propiá .espe
c1a1ldad.

3.0 Existen casos especiales, de cátedras dotadas, cuya deno
núnación y oontenido responde a materias que en le. actualide.d
poseen· suficiente ehtidad por .separadJ, siendo la existencia de
Profeso-resagrega-dos. versadOS únicamente en una de las disci~
pJmas~ue integran la. <IenomJnación actuo.l<le las cátedras de
referencia., no sólo conveniente Elino aconsejable: tal es: el caso
<le l8sactUa.!és· cá1edrae de «!,lsiologla _era.! y Qultnlca bic>
lógiCQ Y Fisiología. espeeial», «Higiene y 5e.nidad d~ Míerobioit>
giay ,Parasitologia»,étc: Sin embargo. hasta. tanto por el De
partlttnento no pueda. proceder:se. a .. la com'eniente-' div15ión de
las cátedraS.en <lueeoi1curran'est.6s ce.racterístlcas en etras
que,· COn las- dotaciones. colTe8Pondicntesy previo dictamen del
Cons:ejo Nacional de Educación. deban· constituirse en SU' mo.
mento, a partir de la denominación anterior, las plazas corres
pon,:Uentes . de Profesoresfigrege.dos qUe se doten, habrán de
llevar la misma denominación de la cátedra .actual, según se
dispone en el núniero 1,,0 -ele esta orden;

Lo dIgo s. V. t, para su conoetmiento y efectos.
Dios~uar:de a V. l. muchos afias.
MadrId, 4 de marzo de 1971.'

VILLARPALABI
Ilmo. .sr, Director 'general de, Dniversidades e· Investigación.

ORDEN de 9 de marzo de 1971 por la ,que se publica
la sentencta.dictada por el Tribunal supremo recaída
en el recurso oontencioso.-administrativo interpuesto
por don Elido Sanz Velasco. _

Dma. Sr.: En el r-ecu:rso eontencio.so-adm.1nistra-tivo inter
puesto por don Elicio Sanz Velasco, sobre impugnación de Re
solución de '*'te Departamento de9 de abril de 1968, y contra
la denegación por sl1encio administrativo del recurso de repe-
sición deducido respecto a. la mencionada Resolución. el Tribunal
Supremo, en fecha 23 de diciembre de 1970. ha dictado la si~
guiente sentencia:

«Fs.1lamos: Que can desestimación del recurso contencioso-
administra.tivo interpuesto, en nombre y representación de don'
Elieio 8anz Vela.soo, del Cuerpo de Directores Escolares, oontra
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Resolución de la Dirección General de Enseñanza Primaria de
3 de abril de 1968. por la que convocó concurso de méritos
entre Directores Escolares para. proveer las direcciones 'vacantes
hasta primero de aquel propio mes y contra la denega.cion.
lJOr silencio administrativo, del recurso de reposición promovitlo
en cuanto a la misma, debemos declarar y declaramos. en lo
que concierne al recurso expresado, que dichas Resoluciones
son conformes a derecho y quedan, en cuanto al actor. válidas
y subsistentes, absolviéndose a la Administración de la demanda
y sus pretensiones; sin h~ especial pronunciamiento sobre
las costas del proceso.» .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada. sentencia en sus propios ténninos.

Lo digo a V. l. para su conoeinuento y demáS efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 9 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

])lmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la que se
ordena cumplír en sus propios términos la sentencia
del Tribunal Supremo que se indica.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontenciosopadministrativo interpues
to por don José Rubio Sacristán, sobre impugnacIón de la desesti
mación tácita por silencio administrativo del reconocimiento de
trienios, el Tribunal Supremo, en fecha 28 de ellero de 1971.
ha dictado la siguiente sentencia:

«Fal1amos: Que estimando el presente recurso contencioso
administra,tivo promovido por don José Antonio Rubio Sacristán
impugnando la desestimación tácita por silencio administrativo,
de su petición relativa a reconoeimiento de tiempo de servicio,
debemos anular y anulamos, el expresado acto" administrativo'
por ser contrario a derecho, declarando en su lugar, el que
asiste al actor a que se le compute como tiempo de servicios
fl, efectos de la percepción de trienios todo el que estuvo separado
por Orden de 24 de noviembre de 1937. hasta el 3 de marzo
de 1944. o sea seis afias. cinco meses y nueve <llas, teniendo
efecto tal r-econocimiento desde el primero de octubre de 196.5
Y deb!éndosele abonar por tanto. las cantidades dejadas de per
cibir que resulta..l"QD. de compUtar el periodo antes dtcha; sin
hacer especial d.eclaraeión respecto a. oosta.!?»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia. en sus prOPios términos.

Lo digo a V. L para..u conocimiento y demás efectos.
Dios gJlarde Ji V. L muchos años.
Madrid, 15 demaroo de 1971.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director genera.l de universidades e Investigación.

ORDEN de 16 de marzo d.e 1971 por la que se crea
una ~ibUoteca PiLblica Municipal en la localidad de
la ViUa de Lanaja (Huesca).

Dmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de peti~

ción formulada por el Ayuntamiento de _La Villa de Lanaja
(Huesca), solicitando la creac1ón" de una Blblioteca Pública
Municipal en dicha localidad.

V1sto, asimismo. el Concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Cordlnador de Bibliotecas
de Huesca., en el que se establecen las obligaciones que ambos
contraen en cuanto se reftereal sostenimiento y funcionamiento
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes ft;vorables
em1tidospor el Director del mencionado Centro Provincial COOr
dinador de BIbliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo estableei·
do en el apartado e) del articulo 13 del Decreto de 4 de
juUo de 1952.

Este Ministerio ha acordado '10 siguiente:

Prllnero.--Crear la Biblioteca Pública Municipal de La Villa
de Lanaja (Huesca)~

Segundo.-Aprobar el con-eierto suscrito entre el Ayuntamiento
de La Vílla de Lanaja y el Centro Provincial Coordinador
de Bibliotecas de fiuescs..

Tercero.-Aprobar los reglamentos de régimen interno de
la Biblioteca. y préstamo de libros.

Lo digo a. V. l. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a' V. ;ro
Madrid, 16 de marzo de 1971.-P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas. Luis Sánche2; Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bib1io~cas.

ORDEN de 29 de marzo de 1971 por la que se
determinan las condiciones que deben reunir los es
tudiantes procedentes de los Estados Unidos de Amé- .
rfea del Norte que cursen estudios de Medicina. en
Facultades espanolas.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada _por el Rectorado
de la Universidad de Sevilla y de conformidad con el dictamen
emitido por la Comisión Permanente del Consejo Nadonal de
Educación en expediente número 39.889,

Este Minlsteri:o ha dispuesto:

Prl.mero.-Los alumnos procedentes de los Est-ados Unidos
de América del Norte que pretendan iniciar los estudios de
la licen-eiatura en Medicina en las Facultades españolas, déberán
reunir las mismas condiciones que se les exigen en su pn.ís
a los estudientes españoles que soltciten el ingreso en una Fa
cultad de Medicina.

segundo.-Para. poder matricularse en el primer curso selec
tivo de la expresada licenciatura, deberán acreditar haber apro-.
bado los estudios denominados Premédioos, no bastando los cur
sados en una- High-School

- Lo digo a. V. l. para su conocimiento y demás ef'i\ctos.
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid, 29.cte marzo de 1971.

V!LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director de universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 13 de. marzo de 1971 'fIor.la que se
di8pone el cumplimiento de la sentencia reocúia en
el recurso contenctoso-admin-istrativo interpuesto
contra este Departcmento poT don Jesús Ricardo
LÓpez Marzal.

Ilmo. Sr.: Habiendo recsJdo resolución firme en 17 de di
ciembre de 1970, en el r-ecurso ooIltenci'osO-adinlnistr8.tlvo inter
puesto contra este Departamento pOr don Jesús Ricardo López
MarzaJ.

Este Min.1sterio ha. tenido a. bien disponer que $e cumpla
la citada sentencia· en sus p1"Qpios térmínos. cuyo fallo dice
10 que sigue:

«F1;\J-lamos: Que desestimando el recurso contencíoso-adm1·
nistratlvo interpuesto a nombre de don Jesús Ricazdo López
Marzal contra aeuerdo de 111. Dirección General de Previsión
de 4 de julio de 1968. que desestimó la petición de que se
le concediera un puesto de Médico Cirujano Traumatólogo ea
Madrid, en las entidades gestoras de la Seguridad SocIal y re
solución del Ministerio de Trabajo de 16 deootubre de 1968.
por el que se desestimó la alzada. contra. el anterior. debemos
declarar y -declaramos tales aetos admInIstrativos- válidos y sub- .
slBtentes como conformes a derecho; absolviendo a la A<liBinl:.!r
tra.ción demandada de las demás pretensiones formuladas en
1& demanda. sm que proceda ha,oer otras declaraciones en este
proceso. dados 108- términos de: su planteamiento; sin costas.

Así por esta nuestra. senteneia, que se publicará en el «Boletin
Oficial del E&tad.Olt e insertará en la «COlección Legislat1-va»-.
10 pronunciamos.. mandamos y firm8.mos.-:"Valentín silva.--Juan
Becerril.-Pedro F. Va-lladares.-Luis Bermúdez.--José de Oüves.
Rubri'cados.»

Lo que comunico a- V. l. paca su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid,l3 de marzo de 1971.-P, D., el subsecretario, UtnrB

Molina.

nmo. Sr. Subsecretario de este ~lnisterio.

ORDEN d< 16 d< marzo d< 1971 por la que ,.
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrattvo interpuesto
contra este Departamento por don Dionisto Madraza
Allarza y otros.

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de enero
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con-.
tra este D~partamento por don Dionisia Mwazo Allarza. y otros.

Este MinJsterio ha tenIdo a bien disponer que se cumpla
la eiUda sentencia en sus propios términos, cuyo fallo diee
lo que sigu'~: '

«F:'·ll(:,'~'-\Os: Que debemos declarar como declaramos la inadmi
sibilidad del presente proceso contenc.ioso-a.dministrativo en~~
blado contra reSOLución del Ministerio de Trabajo (DirecClOtl
General d-e Ordenación) de 15 de junio de 1966. que al de<:idir


